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PUNTOS UN SUSClUCiO'-l P^KCLO DE SUSCRICION

Bn Za r a g o z a , en la Administración dal 
Bo l e t ín , aita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionás de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del 1? o l b t in  Of i- 
o ía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TRSINTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de perets 
cada uno,

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales de! t o - 
hiArno son obligatorias para cada capital <.e pro
vincia desde que sepublican eftcialmenteeu eii-a. 
v .joste cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma grovincih. (Ae 28 de
^ovtsm^rt db 1837.) __ ____ __

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número sigutenta.

P A R T E O FICIA L.

SECCION PRIMERA.

MINiSTERlO l)E LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por algunos Conce
jales del Ayuntamiento de Sonseca contra una 
providencia del Gobernador de 1 oledo. ,

Resulta de los antecedentes que Juan Panla
gua pidió que se le cedieran 120 metros cuadra
dos de terreno que á espaldas de su casa y en el 
ángulo de la calle del Rosario forman parte de 
un calleion sin si .ida; que previo informe de la 
Comisión de poli urbana, según el cual no 
había inconveniente n la enajenación, acorde 
el Ayuntamiento la v mta de dicho terreno, ta 
sado por los peritos c' 75 pesetas 62 céntimos, y 
que anunciada la suD^sta se efectuó en 1J de 
Marzo, adjudicándose á Juan Pamaga, que to
mó posesión de el.

Dió esto lugar á que tres Concejales acudie
ran al Gobernador exponiendo que en este asun
to no se habían cumplido las formalidades lega
les, como la tasación por peritos con título y el 
anuncio eu el Boletwi de la provincia. Añadían 
que resultaba infringido el art. 85 de la ley Mu-

i.os señores secretarios cuidarán najo su má; 
estrecha responsabilidad de conservar Jo b nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ver:- 
Qcarse ai final de cada semestre.

nicipal, pues el terreno que se había cedido en 
el callejón de la Muletera no es sobrante de via 
pública; y si bien es cierto que existía en él un 
muro antes de que Paniaga levantase otro, 
aquel se construyó como obra de defensa duran
te la guerra civil, y ha debido desaparecer. Ex
ponían también que con lo acordado se perjudi
caba á los vecinos, que en vez de vistas á la ca
lle las tienen ahora á un corral, en que quedan 
estancadas las aguas que antes tenían libre cir
culación. Concluían pidiendo se revocase el 
acuerdo y se derribasen los dos muros.

El Gobernador mandó que se suspendieran las 
obras y que informase el Ayuntamiento, el cual 
manifestó que había cumplido las formalidades 
legales, sin perjuicio de tercero. Habiendo acu
dido algunos vecinos ya en pro ya en contra de 
la enajenación hecha, se oyo, según propuso la 
Comisión provincial, al Arquitecto de la provin
cia, que expuso que el terreno de que se trataba 
es y ha sido siempre una calle abierta que facili
ta el acceso desde las afueras á la del Rosario, y 
viene á ocupar próximamente una mitad de la 
longitud de la primera, y terminaba manifes
tando que no es sobrante de la via pública, y 
que con la cesión se perjudicaba al vecindario 
en general. ,

En vista de este informe, y conformándose 
con el dictámen de la Comisión provincial, re
vocó el Gobernador el acuerdo del Ayuntamien
to, y dispuso que desapareciese el muro levan- , 
tado por el comprador y el que se había edifi^áC -a 
como obra de defensa en la guerra civil'f^l 
Ayuntamiento, al acudir á V. E., expone^xq^e 
los perjudicados debieron reclamar ante
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ó Tribunal competente, y añade que la Corpora
ción municipal había obrado dentro del circulo 
de sus atribuciones.

Lo que precede demuestra que el Ayunta- 
mionto de Sonseca enajenó un terreno que no 
puede considerarse sobrante de la via pública, 
puesto que no resultaba de una alineación de la 
calle establecida con las formalidades corres
pondientes. Basta para ello examinar el informe 
del Adquitecto provincial, y el plano que le 
acoinraña, y atender á la situación del terreno 
cedid, yo aí número de metros que mide. ,

Apareciendo, por tanto, que con la enajena
ción, lejos de resultar beneficiados los intereses 
generales del vecindario, se interrumpe el uso 
de una servidumbre pública, y que también se 
lesionan los derechos de los vecinos colindan
tes, es evidente que el Ayuntamiento ha infrin
gido el art. 85 de la ley Municipal vigente al 
conceptuar stjbranty de via pública lo que no lo 
era, y por consecuencia que estuvo en su lugar 
la providencia del Gobernador.

Opina, pues; la Sección que se debe desesti
mar el recurso interpuesto por algunos Conce
jales del Ayuntamiento de la villa de Sonseca.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S,, con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1879.—Silve- 
la.—8r. Gobernador de la provincia de Toledo.

kGaceta 21 Julio de 1879.)

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Los Ayuntamientos de Coles y de 
Peroja acordaron en el año de 1871 trasladar sus 
ferias á los dias en qué Villamarin celebraba de 
antiguo las suyas, designando para el objeto un 
sitio distante Poco ^os kilómetros de
aquel en que estas se verificaban.

Reclamada tal medida por el Ayuntamiento 
de Villamarin, la dejó sin efecto la Comisión 
provincial en Abril de 1872; pero como al pare
cer no se cumplió su resolución, el cuerpo mu
nicipal perjudicado elevó una exposición al Go
bierno, y en. su Consecuencia se mandó en Real 
orden dé 26 de Diciembre del mismo año de 1872 
que los Ayuntamientos limítrofes celebraran la 
reunión á fin de acordar los dias en que se ha- 
bian de verificar las respectivas ferias sin cau
sarse recíprocos perjuicios. No concurrieron á. la 
junta los áe Coles y Peroja; y como se repitie
sen las reclamaciones anteriores al Gobernador 
de la provincia de Orense, resolvió en el mismo 
sentido que antes lo hizo la Comisión provincial, 
sin perjuicio do que las corporaciones municipa
les respectivas hicieran uso de su derecho sin 
lastimar el que otros pueblos habían adquirido 
de antiguo.

Al parecer el Ayuntamiento de Peroja se ha 
Aquietado con esta resolución, puesto que no ha 

recurrido contra ella. Limitándose, pues, la Sec
ción á exponer su dictamen respecto del recurso 
del Ayuntamiento de Coles, que se le ha remiti
do á informe por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., observa que ya en 1872 resolvió la Co
misión provincial sobre este asunto, sin que apa
rezca que su acuerdo fuera objeto de reclamación: 
que el Gobernador no ha hecho más que confirmar 
este acuerdo; y que para sostenerlo median las 
mismas razones que el Gobierno de S. M. tuvo 
presentes para resolver en 8 de Julio de 1878 un 
expediente relativo á la traslación de la feria de 
Madridejos, en la provincia de Toledo.

Opina, por tanto, la Sección que procede 
desestimar el recurso »

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con remisión 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 1879.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provinciadeOrense.

Excmo. Sr.: Vista la consulta que V. E. ha 
elevadoáeste Ministerio con motivo délas dudas 
que el Ayuntamiento de esta capital tiene res
pecto á si necesita ó no la aprobación superior 
para llevar á cabo la adquisición de varias casas 
de la calle de Sevilla, que se hallan comprendi
das dentro de proyectos declarados de utilidad 
pública;

Y considerando que de admitirse el supuesto 
de que los Ayuntamientos tienen facultades ex
clusivas para llevar á efecto los contratos de ad
quisición de fincas, vendría á resultar que di
chas corporaciones no podrían venderlos edificios 
inútiles para el servicio sin la aprobación supe
rior según el caso 2.° del art. 85 de la ley muni
cipal vigente; y que por el contrario, podrían por 
sus propias facultades realizar compras que re
presentasen grandes capitales que necesaria
mente tendrían que imponer sacrificios de con
sideración á las administi aciones sucesivas:

Considerando que la declaración de utilidad 
pública que el Ayuntamiento de esta Corte in
voca para creerse relevado de esta formalidad 
sólo implica la autorización para los efectos de 
la expropiación forzosa; pero nunca puede ha
cerse extensiva para celebrar contratos priva
dos, que si bien algunas veces suelen ser bene
ficiosos, en otras podrían redundar en perjuicio 
de los pueblos:

Considerando que los Ayuntamientos, como 
meros administradores que son, no pueden dis
poner libremente de los bienes que les están 
encomendados, á no ser en los casos de excep
ción que determinan la-s leyes, pues no de otro 
modo puede concebirse una buena y recta Ad
ministración:

Considerando que, en buenos principios ad
ministrativos, en los contratos celebrados entre 
los Municipios y particulares debe recaer la 
aprobación superior como garantía de los inte
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reses de estas corpor ciuiies puestas bajo ei am
paro tutelar cíe la Administración del Estado, 
doctrina sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia en sentencia de 18 de Noviembre 
de 1873;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver esta consulta en el sentido de que para 
la eficacia y validez de los contratos que cele
bren ios Ayuntamientos con relación á los bie
nes que administran, sea cual fuera la natura
leza de estos, están obligados á someterlos a i a 
aprobación de este Ministerio de la manera y 
forma que determina el párrafo tercero del ar
tículo 85 de la ley municipal vigente, salvo los 
casos de excepción marcados por las leyes..

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1879.—Súvela—Se
ñor Gobernador de esta provincia.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha consultado á este Minis
terio en 21 de Junio próximo pasado lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por el Licenciado 
D. Rafael Blanco y Olivera, en nombre del 
Ayuntamiento de Barcelona, contra la Reai 
orden expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 30 de Junio de 1878, que, acla
rando el contexto del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1877, expreso que las concesiones 
á favor do la Compañía general de Tranvías para 
una linea de esta clase hecha por los Ayun
tamientos de Barcelona, San Gervasio, Sarna, 
Las Corts y Gracia es extensiva en su apro
bación á las facultades conferidas por las cor
poraciones municipales de conceder indistinta
mente el uso de la fuerza animal ó mecánica pa
ra el arrastre de dicho tranvía, dejando a salvo 
las atribuciones de los Ayuntamientos para que, 
puestos de acuerdo entre si, adopten las medi
das de policía y seguridad convenientes a hn de 
que el servicio sea uniforme en la linea que 
pueda recorrerse con la fuerza mecánica por 
haber obtenido de los Municipios la autoriza
ción previamente necesaria para emplear dicha 
fuerza.

Resulta que en 16 de Junio de 1878, á nom
bre de la Compañía general de Tranvías de Bar
celona, se presentó instancia al Ministerio ma
nifestando que estaba próximo á inaugurarse 
el tranvía de Sarria, y que urgía resolver si en 
su tracción se había de emplear la tuerza ani
mal ó la mecánica; y que como cuatro Ayunta
mientos de los que habían otorgado la conce
sión habian dejado en libertad á la Compañía de 
emplear la fuerza que estimara conveniente, y 
otras Corporaciones municipales, como la de 
Barcelona, no resolvieron este punto, supli
caba al Ministerio que lo aclarase con pre
sencia de las razones alegadas, recayó la Real 
orden de 30 de Junio de 1878 al principio ex

tractada declarando que la aprobación otorgada 
por el Gobierno á las concesiones de los Ayun
tamientos comprendía á ámbos sistemas de trac
ción:

Que el Licenciado D. Rafael Blanco, en la re
presentación antedicha, presentó demanda en 
via contenciosa contra la anterior Real orden, 
alegando que invadía las atribuciones de las 
corporaciones municipales en cuanto autorizaba 
el establecimiento de locomotoras dentro de una 
población, y por lo tanto que correspondía de
jarla sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fué de parecer de que no de 
bia ser admitida, porque el objeto de la Real ÓF- 
den reclamada era aclarar é interpretar la de te
cha anterior de 30 de Diciembre de 1877, y que 
sólo la Autoridad que dicta una resolución es la 
que tiene potestad para aclararla, sin que al ha
cerlo en el presente caso pueda suponerse que 
haya vulnerado los derechos ni atribuciones ue 
las corporaciones municipales, pues expresa la 
Real orden que deja á salvo de los Ayuntamien
tos para adoptar las medidas de policía que esti
me oportunas, y otorgar el permiso previo y ne
cesario para el empleo de la fuerza mecánica si 
es esta la que proyecta emplear la Compañía:

Considerando:
1 .° Que la Real orden que por la demanda so 

impugna se contrae á explicar el sentido y al
cance de la de 30 de Diciembre de 1876, que 
aprobó la concesión hecha por los Ayuntamien
tos de Barcelona, San Gervasio, Sarria, Las 
Corts y Gracia á favor de la Compañía general 
de Tranvías de Barcelona en cuanto al empkó 
de la fuerza de tracción que dicha Compañía 
estime utilizar:

2 .° Que.esto supuesto, y dejando como deja 
á salvo la mencionada Real orden las facultades 
de los Avuntamientos respectivos, así para dic
tar las medidas de policia y seguridad que entre 
sí acuerden, como para conceder á la Compañía 
de Tranvías la autorización que solicite para el 
empleo de la fuerza mecánica á que según lo 
declaiado se extiende la concesión otorgada, 
ningún agravio ha podido inferir el Ayunta
miento demandante, á quien la Real orden, lejos 
de cercenar atribuciones, le reconoce, como a 
los demás, autoridad suficiente para limitar los 
efectos de la mencionada concesión, no autori
zando como fuerza de tracción la indicada;

La Sala, de conformidad con el FiscaldeS. M., 
entiende que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G^ con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo^.á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guárele a V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Julio de 1879. Sn- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

{Gaceta 22 de Julio de 1879.)
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dHnEKNO DE LA PKOVINCiA DE ZABAGOZA.

Cá r c e l e s .—Circular.
A tiu de que los pueblos que constituyen el 

partido de tíos puedan tener conocimiento de las 
cantidades que cada uno debe satisfacer por 
concepto de presos pobres, he dispuesto inser
tar á continuación el repartimiento de los mis
mos, aprobado con esta fecha, y que ha de re
gir en el actual año económico de 1879-80.

Re pa r t imie n t o  de las cantidades que deben satis
facer los pueblos que constituyen el partido ju
dicial de Sos para el sostenimiento de presos 
pobres del mismo.

PUEBLOS.

CUPO 
de 

contribución.

Pesetas.

Cantidades 
que les 

correspondo.

Pesetas. Cts.

Artieda............................... 2.267 56‘65
Bagüés............................... 2.428 60-70
Biel..................................... 11.556 288‘90
Castiliscar......................... 7.757 193‘92
Esco.................................... 3.247 8147
Fuencalderas..................... 2.147 53‘67
Isuerre................................ 3.391 84‘77
Lobera................................ 4.618 117'70
Longás............................... 4.295 107‘42
Lorbés................................ 2.797 69‘92
Luesia................................. 13.423 335*57
Malpica.............................. 1.855 46*37
Mianos................................ 1.877 46-37
Navardun........................... 4 877 121*92
Pintano............................... 3.893 97*32
Ruesta................................ 6.393 159*82
Sádaba............................... 24.615 615*37
Salvatierra........................ 7.948 198*70
Sigüés........................ ... . . 6.061 151*52
Sos...................................... 34.807 870*17
Tiermas. .. . ...................... 9.286 232-15
Encastillo,........................ 35.833 895*82
Undués de Lerda.............. 5.870 146*75
Undués Pintano................ 3.770 94*25
Urriés................................. 4.430 110*75

To t a l ................. 209.441 5.238*22

Zaragoza 30 de Julio de 1879.—El Goberna-
dor, Antonio de Aranda.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del Depósito de Ultra

mar de esta capital Juan Salvo Ortiz, cuyas 
señas á continuación se expresan; y caso de 
ser habido lo pongan á disposición del excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 5 de Agosto de 1879.—El Goberna
dor interino, Manuel Castejon.

Señas del soldado Juan Salvo Orti».

Natural de Undués de Lerda, provincia de 
Zaragoza, edad 18 años, un mes y ocho dias, 
estatura un metro 580 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
boca regular, color bueno.

SECCIOM QUIMTA.

ARTILLERÍA,

GENERAL 8UB1NSPECCI0N DEL DISTRITO DE ARAGON.

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, 
con fecha 15 del mes próximo pasado, me dice 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vacante en la fábrica de pólvo
ra de Murcia una plaza de Maestro de fábrica de 
cuarta clase, maquinista, dotada con el sueldo 
anual de‘2.100 pesetas y con opcion á los as
censos reglamentarios y á derechos pasivos, he 
dispuesto se publique entre el personal pericial 
de ese distrito, y que se gestione la inserción 
en los Boletines oficiales del correspondiente 
anuncio.

Los exámenes para proveerla darán principio 
el dia 15 de Octubre próximo venidero, ante la 
Junta facultativa de la citada fábrica, y con su
jeción al programa que es adjunto.

Los aspirantes remitirán sus instancias á esta 
Dirección general para ántes del dia l.° del ci
tado mes, acompañadas de las hojas de servi
cio, filiaciones ó de certificados de buena con
ducta si fueran paisanos.

Tanto los citados programas, como un regla
mento del personal del material, estará á dispo
sición de los aspirantes en los establecimientos 
del Cuerpo.

Una vez terminadas las oposiciones, la Junta 
facultativa de la fábrica de Múrcia propondrá al 
más apto.»

Lo traslado a V. E. por si se digna insertar el 
correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
en el concepto de que el programa de exámenes 
y reglamento estará de manifiesto en las ofici
nas del Parque de esta plaza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
l.° de Agosto de 1879.—El General Subinspec
tor, Marqués de la Plata.—Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

M.C.D. 2022
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
SEGUNDA SUBASTA.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de varios artículos de 
consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio 
é Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1880, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

PRECIO MÁXIMO QUE SE FIJA COMO TIPO,
2 POR 100 

de su importe.

Pesetas. Cts.UNIDAD. Pesetas. Cts.

1 0 íríírhaníZAH Kilos.......... 9.753 Un kilo.................. 0‘80 156‘04 '
2.° Trio-o..................... Hectolitros. 3.454 Un hectolitro........ 23‘75 1.640‘65 i*'• 11 *5  ......................
3.° Huevos.................... Docenas. .. 5.978 Una docena......... 0‘82 98*03
4 0 Gnllinns Número.. .. 500 Una gallina.......... 2‘50 25‘00
n 0 A izií p.a r Kilos.......... 5.150 Un kilo.................. l‘10 113^30
6.° Fideos de segunda. » 4.630 » 0‘50 46‘30

1 7.° Sémola.................... » 588 » 0‘80 9‘40
8.° Tocino salado........ » 10.215 » V60 326‘88
9 0 Aceite Litros......... 10.735 Un litro.................. 1'02 218*99
10 Patatas Kilos........... 83.400 100 kilos................ 9‘00 15042
11 Jabón » 5.270 Un kilo.................. l‘00 105‘40
12. Leña recia.............. » 500.000 100 kilos................ 3‘00 300‘00

La subasta tendrá lugar el dia 11 del actual, á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del Es
tablecimiento, á la baja de los tipos mencionados, en el Salón de Sesiones, situado en la planta 
baja del Hospital, y presidirá la M. I. Comisión de Beneficencia. .

' Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Depositaría 
del Hospital, la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del importe 
total del artículo; la cual, concluido el acto del remate, sera devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito, para garantía del servicio, hasta 
que haya suministrado durante un mes el género subastado. . ,

Las" proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica a 
continuación, y en letra todas las cantidades. t

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente 
durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. ............................... .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las mas beneficiosas, se abura licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza l.° de Agosto de 1879.—El Presidente, Genaro Casas.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de.. , habitante en la calle de......... , número......... , enterado del anuncio 

inserto en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de............ (aquí expresará el 
articulo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 1 
Hospicio é Inclusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1880, se compromete á entregar el ex
presado artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de ... . • (en letra y en 
pesetas y céntimos de peseta, y sin fracciones ó quebrados de céntimo) el kilo, ó litro, ó etc. , 

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital........pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

NOTA. Las interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal: sin este requisito no les será 
admitida la proposición.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. ^PRESUPUESTO DE 1-879-80.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JULIO DE 1879.

de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena

»

»
»

dios.

a r t íc u l o s a  d q u ir id o s . PRECIO

Pts. Cs.NOMBRE. CLASE.

Idem.................................
1 .a para pan de hospital.
1 .a para pan de tropa. ...
2 .a id. id...........................
3 .a id. id............................

39‘75 
39-75 
37‘75 
28*75

No t a  de las compras 
del citado mes.

Dia.
G A TV TI D A D .

Quintales métricos Kilogramos. Fanegas

26 20 » »
26 90 »
26 180 » »
26 90 »

Zaragoza l." de Agosto de 1879.-V.” B.’-El Comisario de Guerra Inspector, Carlos Clausells— 

El Administrador, Ventura Pescador.

DEPÓSITO DE PARA ULTRAMAR EN ZARAGOZA.

D.a Benita Pallat y Prado, Cristóbal Sancho 
del Rio y Pascual Losada Andrés, se presenta
rán en estas oficinas, sitas en la calle de San 
Andrés, núm. 12, principal, de nueve a once de 
la mañana, para recoger documentos que les
i nt o t o  Sít

Zaragoza l.° de Agosto de 1879.—El Coman
dante, Jefe, Leoncio Iruretogoyen.

.a 
;e 
)S 
a

á

;e 
o

n 
n

ATONTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Esta Corporación ha acordado proceder desde 
10 de Setiembre próximo viniente a la exhuma
ción de los restos cadavéricos inhumados en 
tierra en el primer cuadro de sepulturas que 
existe en el terreno antiguo del Cementerio 
público y sitio de la izquierda más inmediato a 
la puerta principal entrando por la misma.

Y se anuncia para conocimiento del publico, 
v á fin de que las familias interesadas puedan, 
si asi lo desean, solicitar la continuación por 
tiempo determinado ó á perpetuidad, de aque
llos restos en las sepulturas en que yacen. 

Zaragoza 4 de Agosto de 1879.—El Presiden 
te, Marcelo Guallart.—De acuerdo deb. E., Fran
cisco Marín, Secretario.

SECCION SEXTA.

término de ocho di as, para que el que se consi
dere agraviado pueda reclamar, pues pasado di
cho término no habrá lugar á ello.

Santa Cruz de Tobed 3 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Mariano Longares.

El que desee encargarse de la recaudación dj.il 
reparto de consumos de esta villa para el año 
económico de 1879 á 1880 lo solicitará del señoi 
Alcalde hasta el dia 15 del actual en que se pro
veerá, con arreglo á las condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

El reparto importa 10.282 pesetas, y se abo
nará la cantidad que se convenga entre el Ayun
tamiento y recaudador.

Villanueva del Huerva l.° de Agosto de 1879, 
El Alcalde, Manuel Navarro.

La Secretaría del Ayuntamiento y la del Juz
gado municipal de este pueblo se hallan vacan
tes por renuncia del que las desempeuaba; do
tada la primera con el sueldo anual de 875 
pesetas, cobradas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, siendo obligación del que 
la desempeñe la confección de los repartos y 
cuentas de la Alcaldía por la asignación expre
sada; y ia segunda con los derechos de arancel. 
Los que reunan las condiciones que las leyes 
exigen y deseen obtenerlas dirigirán sus soli
citudes‘hasta el dia 15 del actual al Presidente 
del Ayuntamiento y Juez municipal respectiva- 
me o te •

El Pozuelo 2 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Andrés Cuartero.

El repartimiento de la contribución de consu
mos y recargos municipales de este 
correspondientes al año económico de 1879 a o , 
se hallan de- manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento y en los sitios de costumbre poi

D. Manuel Maza Salas, Alcalde, Presidente del 
Sindicato de riegos de la villa de Gelsa:
Por el presente hago saber: Que no habiendo 

tenido lugar, por falta de asistencia, la junta
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general de regantes que, para proceder á la for
mación de las Ordenanzas de riegos de la huerta 
de esta villa, estaba convocada para el dia de 
hoy, he acordado se proceda á nueva convoca
toria con dicho objeto para el dia 9 del corrien
te, á las ocho de la mañana; en la inteligencia 
que cualquiera que sea el número de los con
currentes se tomará acuerdo. . ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
regantes á quienes interesa.

Gelsa 3 de Agosto de 1879.—El Alcalde Pre- 
sidenfe, Manuel Maza.—Gregorio Uson, Secre
tario.

La plaza de Médico-Cirujano titular de bene
ficencia. de este pueblo se hallará vacante des
de el dia 29 de Setiembre próximo, por finalizar 
el contrato con el profesor que hoy la desem
peña; su dotación consiste en 500 pesetas pa- 
o-adas por trimestres vencidos del presupuesto 
ñiunicipal, por la asistencia de veinte familias 
pobres, siendo cuenta del profesor agraciado el 
hacerse la conducción con los demás vecinos no 
pobres de la población. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes al Sr. Alcalde por todo el 
próximo raes de Agosto, en que se proveerá.

San Mateo de Gallego 31 de lulio de 1879.— 
El Alcalde, Joaquín Porcada.

SÉTIMA.
JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito dei Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en dicho Juz- 

cado v Escribanía del que refrenda penden au
tos ejecutivos instados por 1). Juan Pedro Palo
mar ‘y Soriano, del comercio de esta ciudad, 
contra D. Alvaro de Luzaú y Ojeda y 1). Fian- 
cisca Cornil y Alcober, cónyuges, cuyo paradero 
se i°*nora, sobre pago de 1.2o0 pesetas proce
dentes de escritura, de préstamo é intereses de- 
veng'ados de aquella suma al respecto del 12 
por 100 anual, á contar desde el 6 de Setiembre 
de 1878. En ellos por auto de 19 de Junio último 
se ha accedido á la ejecución solicitada respecto 
del D. Alvaro de Luzan y Ojeda y mandado se 
requiera de pago al Excmo. Sr. Alcalde de la 
villa y córte de Madrid, última residencia del 
Luzan. conforme con lo preceptuado en los ar
tículos 948 y 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y en consecuencia se ha hecho el requeri
miento de pago como aparece de la siguiente 
diligencia:

«.Requerimu'iito. — En Madrid á 12 de Julio 
de 1879, siendo la hora de las cuatro menos 
cuarto de su tardo, yo el Escribano me constituí 
en el despacho del Excmo. Sr. Alcalde primero del 
Ayuntamiento constitucional de esta M. N. N. y 
prévio recado atento y concesión de entrada, 
estando á mi presencia dicho Excmo. Sr., le di 
instrucción del exhorto y providencia que ante

ceden con entrega de cédula comprensiva de 
copia literal de aquellos, requíriéndole de pago 
por ausencia é ignorado paradero del deudor 
D. Alvaro de Luzan y Ojeda, y enterado con
testó: que no tiene fondos del repetido señor 
cuyo paradero y actual residencia no le es co
nocida: esto dijo y firma S. E. de que doy fé.— 
Marqués de Torneros.—Pozo.»

Y para que ¡legue á noticia del interesado 
D. Alvaro de Luzan y Ojeda, sirviendo de re
querimiento por cédula y tenga lugar la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , Difirió 
¿e Anisas y estrados del Juzgado, conforme con 
lo mandado y prevenido en el artículo 955, pár
rafo 3.° de la ley ántes citada, lo expido en Za
ragoza á 28 de Julio de 1879.—Pedro del Casti
llo.—Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

Hoy á las diez y media, de la mañana se ha 
celebrado en la iglesia de la Casa de Misericor
dia una Misa de Réquiem por el eterno descanso 
del Excmo. Sr. Presidente que fué de la Comi
sión de Beneficencia D. Mariano Perez Baerla, 
habiendo asistido todos los Sres. Diputados pro
vinciales residentes en esta capital y Comisiones 
de empleados de la Excma. Diputación, Hospi
cio provincial y Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia.

Habiéndose anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ayer la vacante de la plaza de Médico de Ain- 
zon, se advierte á los Sres. Facultativos tengan 
presente que dicha plaza se anuncia por cum
plir el contrato con el que hasta ahora la viene 
desempeñando, y que continuará el mismo en el 
pueblo por tener conducidos á la inmensa ma
yoría de los vecinos.

NI MEJOR NI MAS BARATO
EUEiLOJES.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

TERCER REGIMIENTO MONTADO.

Junta económica.

El dia 11 del mes de Agosto próximo á las 
siete de su mañana tendrá lugar, en el patio del 
cuartel que ocupa el expresado Regimiento, la 
venta en pública subasta del ganado que de este 
Regimiento ha sido clasificado de desecho.

Zaragoza 26 de Julio de 1879.—El Ayudante 
Secretario, Miguel Ximenez de Embun.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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